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4. Procedimiento de recogida de datos: Formulario cum-
plimentado por el afectado.

5. Estructura básica del fichero y descripción de los datos
de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre de Usuario
(login), Descripción.

6. Cesiones de datos previstos: A la empresa que mantiene
el sistema de información previo consentimiento del interesado.

7. Organo de la Administración responsable de los fiche-
ros: Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.

8. Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación, oposición y cancelación:

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
C/ Severo Ochoa, 28.
Parque Tecnológico de Andalucía.
29590, Campanillas. Málaga.

9. Nivel de seguridad: Básico.

V. Fichero: PROYECTOS DE INVESTIGACION

1. Finalidad: Gestión de los Proyectos de Investigación
de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias para facilitar
su documentación.

2. Usos previstos: Gestión Interna.
3. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener

datos: Personal del Grupo Empresa Pública de Emergencias
Sanitarias que participan del proyecto de investigación.

4. Procedimiento de recogida de datos: A través de la
solicitud o aceptación por parte del afectado para participar
del proyecto.

5. Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de carácter personal incluidos en el mismo:

Nombre y apellidos responsable proyecto.
Puesto que desempeña el responsable.
Nombre y apellidos de integrantes del proyecto.

6. Cesiones de datos previstos: No se prevén.
7. Organo de la Administración responsable de los fiche-

ros: Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
8. Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos

de acceso, rectificación, oposición y cancelación:

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
C/ Severo Ochoa, 28.
Parque Tecnológico de Andalucía.
29590, Campanillas. Málaga.

9. Nivel de seguridad: Básico.

VI. Fichero: RECURSOS MOVILES

1. Finalidad: Gestión de las UVIS móviles de la Empresa
Pública de Emergencias Sanitarias.

2. Usos previstos: Gestión interna.
3. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener

datos: Personal Empresa Publica de Emergencias Sanitarias
que realizan revisiones y mantenimientos de las UVIS móviles.

4. Procedimiento de recogida de datos: Formulario cum-
plimentado por el afectado.

5. Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de carácter personal incluidos en el mismo:

Nombre y apellidos responsable mantenimiento.
Nombre y apellidos responsable revisión.
Nombre y apellidos responsable inspección técnica de

vehículos.

6. Cesiones de datos previstos: No se prevén.

7. Organo de la Administración responsable de los fiche-
ros: Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.

8. Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación, oposición y cancelación:

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
C/ Severo Ochoa, 28.
Parque Tecnológico de Andalucía.
29590, Campanillas. Málaga.

9. Nivel de seguridad: Básico.

VII. Fichero: ANALISIS MEDIATICO

1. Finalidad: Evaluación cuantitativa y cualitativa de la
imagen que los medios de comunicación transmiten de la
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.

2. Usos previstos: Gestión interna.
3. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener

datos: Personal del Grupo Empresa Pública de Emergencias
Sanitarias, así como personas externa al Grupo Empresa Públi-
ca de Emergencias Sanitarias que sean tanto autores de las
noticias, como periodistas, como portavoces, en el caso en
que aparezcan declaraciones referentes al Grupo Empresa
Pública de Emergencias Sanitarias.

4. Procedimiento de recogida de datos: A partir de las
noticias publicadas en los medios de comunicación públicos
(prensa, radio y televisión).

5. Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de carácter personal incluidos en el mismo:

Nombre y apellidos del autor de la noticia.
Nombre del periodista.

6. Cesiones de datos previstos: No se prevén.
7. Organo de la Administración responsable de los fiche-

ros: Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
8. Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos

de acceso, rectificación, oposición y cancelación:

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
C/ Severo Ochoa, 28.
Parque Tecnológico de Andalucía.
29590, Campanillas. Málaga.

9. Nivel de seguridad: Básico.

UNIVERSIDADES

CORRECCION de errores de la Resolución de 22
de junio de 2001, de la Universidad de Granada, por
la que se convocan a concurso público Becas de Inves-
tigación con cargo a Proyectos, Grupos y Convenios
de Investigación. (BOJA núm. 79, de 12.7.2001).

Detectados errores en la Resolución de 22 de junio de
2001, de la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación, BOJA núm. 79,
de 12 de julio de 2001, en el texto de la citada convocatoria
se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el Anexo IV, donde dice:

Cantidad mensual a retribuir: 91.566 ptas./550,33 euros.
Horas semanales: 30 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (no prorrogables).
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Debe decir:

Cantidad mensual a retribuir: 183.132 ptas./1.100,64
euros.

Horas semanales: 40 horas.

Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): 6 meses (no prorrogables).

Granada, 20 de diciembre de 2001.- El Rector, David
Aguilar Peña.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 56 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
tario Junta Superior de Hacienda, código 123910, adscrito
a la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria de
la Consejería de Economía y Hacienda, convocado por Reso-
lución de 1 de octubre de 2001 (BOJA núm. 126, de fecha
30.10.2001), de esta Consejería, al funcionario que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48,
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición
ante la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio
o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 27.311.170.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Romeu.
Nombre: María José.
Código P.T.: 123910.
Puesto de Trabajo: Secretario Junta Superior de Hacienda.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Dirección General de Tributos e Inspec-

ción Tributaria.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se nombran Registradores
de la Propiedad para ocupar plaza en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
dispone que los Notarios y Registradores de la Propiedad y
Mercantiles serán nombrados por la Junta de Andalucía, de
conformidad con las Leyes del Estado y en igualdad de dere-
chos tanto si los aspirantes ejercen dentro o fuera de Andalucía.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 24 de octubre
de 2001 (BOE de 7 de noviembre), e instruido el mismo,
la Dirección General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia ha propuesto el nombramiento de Registradores de
la Propiedad para ocupar plazas vacantes en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos
513 y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo
con las facultades atribuidas por el artículo 5.3 del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, esta Viceconsejería resuelve:

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad
que en Anexo se relacionan para ocupar plaza en esta Comu-
nidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados,
al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y a la Dirección General de los Registros y del Notariado del
Ministerio de Justicia.


